
Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por la Asesoría 
Jurídica y lo propuesto por la Dirección General de Pesca 
Marítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—La autorización se otorga en precario y sin per
juicio de terceros que pudieran ostentar un mejor derecho, por 
un período de tiempo ilimitado, al no ocupar terreno alguno de 
dominio público, de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 1.” de la Orden ministerial de 31 de agosto de 1978 (-Boletín 
Oficial del Estado» número 237). El emplazamiento y obras 
de instalación se ajustarán a los planos presentados, sin ocupa
ción alguna de dominio público. Las obras podrán dar comienzo 
a partir de la fecha de notificación de esta Orden al interesado 
y deberán quedar finalizadas en el plazo máximo de dos años, 
conforme a lo dispuesto en la Orden ministerial de 25 de marzo 
de 1970

Segunda.—Por el titular se contrae la obligación de conservar 
las obras en buen estado y no se podrá destinar la instalación 
a que la autorización se refiere a usos distintos de los propios 
de est; tipo de establecimientos marisqueros, no pudiendo tam
poco arrendarla. Tampoco podrá depositar en la misma, en todo 
tiempo, especie alguna de moluscos.

Tercera.—Esta autorización caducará, previa formación de 
expediente ai efecto, en los casos previstos en le norma 28 de 
la Orden ministerial de 25 do n.arzo de 1970 («Boletín Oficial 
dei Estado» número 91), salvo petición de prórroga por no 
afectarle, o por incumplimiento de alguna de las condiciones 
de esta Orden. Igualmente será caducada si por el titular del 
terreno le es retirado el permiso de ubicación sin derecho, en 
tod caso, a indemnización alguna por parte de la Adminis
tración

Cuarta.—Asimismo se observará el cumplimiento de cuanto 
disponen las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970 
(«Boletín Gnciai del Estado» números 84 y 91), que desarrollan 
la Ley Marisquera, y demás concordantes y que le sean de 
ap’icaciór.

Quinta.—Por el titular de la autorización se justificará el 
abono a la Hacienda Pública del pago del impuesto que grava 
las concesiones y autorizaciones administrativas (transmisiones, 
patrimoniales y actos jurídicos documentados), o acreditar la 
declaración de no sujeto el acto a tal impuesto, hecha por la 
Delegación de Hacienda u Oficina Liquidadora correspondiente.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1981—P. D., el Subsecretario de Pesca, 

Migue Ignacio de Aldasoro Sandberg.

Ilmos. Sres Subsecretario de Pesca y Director general de Pesca
Marítima.

15059 ORDEN de 30 de abril de 1981 sobre autorización 
para instalar una cetárea en terrenos privativos 
de la Junta del Puerto de Vigo, sin toma de agua 
de mar y sin ocupación alguna de dominio público.

Ilmos. Sres.: Vista la petición formulada por don Enrique. 
Masach González, en la que solicita autorización para instalar 
una cetárea en terrenos privativos de la Junta del Puerto de 
Vigo sin toma de agua de mar y sin ocupación alguna de 
dominic público, con una superficie útil de piscinas de 116,96 me
tro» cuadrados, con arreglo a los planos que corren unidos al 
expediente número 11.558 de la Dirección General de Pesca 
Marítima,

Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por la Asesoría 
Jurídica y ¡o prepuesto por la Dirección General de Pesca 
Marítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—La autorización se otorga en precario y sin perjui
cio de terceros que pudieran ostentar un mejor derecho, por 
un período de tiempo ilimitado, al no ocupar terreno alguno 
de dominio público, de conformidad con lo dispuesto en el 
articule l.° de la Orden ministeria' de 31 de agosto de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» número 237): El emplazamiento 
y obras de instalación se ajustarán a los planos presentados, 
sin ocupación alguna de dominio público. Las obras podrán dar 
comienzo a partir de la fecha de notificación de esta Orden 
al interesarlo y deberán quedar finalizadas en ei plazo máximo 
de dos años, conforme a lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 25 de marzo do 1970.

Segunda.—Por el titular se contrae la obligación de conservar 
las obras en buen estado y no se podrá destinar la instalación 
a que la autorización se refiere a usos distintos de los propios 
de este tipo de establecimientos marisqueros, no pudiendo tam
poco arrendarla. Tampoco podrá depositar en la misma, en todo 
tiempo, especie alguna de moluscos.

Tercera.—Esta autorización caducará, previa formación de 
expediente al efecto, en los casos previstos en la norma 28 de 
la Orden ministerial de 25 de marzo de 1970 («Boletín Oficial 
del Estado» número 91), salvo la petición de prórroga por no 
afectarle, o por incumplimiento de alguna de las condiciones 
de esta Orden. Igualmente será caducada si por el titular del 
terreno le es retirado el permiso de ubicación, sin derecho, en 
todo caso, a indemnización alguna por parte de la Administra
ción.

Cuarta.—Asimismo se observará el cumplimiento de cuanto 
disponen ¡as Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970 
(«Boletín Oficia! del Estado» números 84 y 91), que desarrollan 
la Ley Marisquera, y demás concordantes y que le sean de 
aplicación.

Quinta.—Por el titular de la autorización se justificará el 
abono a la Hacienda Pública del pago del impuesto que grava 
las con lesiones y autorizaciones administrativas (transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados) o acreditar la 
declaración do nn sujeto el acto a tal impuesto, hecha por la 
Delegación de Hacienda u Oficina Liquidadora correspondiente.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dio-i guarde a VV. II. muchos años.
Madrid 36 de abril de 1981—P. D., el Subsecretario de Pesca, 

Migue! Ignacio de Aldasoro Sandberg.

Ilmos Sres. Subsecretario de Pesc.'Ly Director general de Pesca
Marítima.

15060 ORDEN de 30 de abril de 1981 sobre solicitud de 
autorización para instalar una cetárea en terrenos 
privativos de la Junta del Puerto de Vigo, sin 
toma de agua a mar y sin ocupación alguna de 
dominio público.

Ilmos. Sres.: Vista la petición formulada por don José Carne
ro Lámelas, en la que solicita autorización para instalar una 
cetárea en terrenos privativo de la Junta del Puerto de Vigo, 
sin toma de agua de mar y sin ocupación alguna de dominio 
públicc con una superficie útil de piscinas de 27,72 metros 
cuadrados, con arrelo a los planos que corren unidos al expe
diente número 11.563 de la Dirección General de Pesca Marí
tima,

Este Ministerio de. acuerdo con lo informado por la Asesoría 
Jurídica y lo propuesto por la Dirección General de Pesca 
Marítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—La autorización se. otorga en precario y sin per
juicio de terceros que pudieran ostentar un mejor derecho, por 
un período de tiempe ilimitado, al r.o ocupar terreno alguno de 
aorqinic público, de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo l.° de la Orden ministerial de 31 de agosto de 1978 («Boletín 
Oficia' dei Estado» número 237). Ei emplazamiento y obras de 
instalación se ajustarán a los planes presentados, sin ocupación 
alguna de dominio público. Las obras podrán da: comienzo a 
partir de ia fecha de notificación de esta Orden al interesado 
y deberán quedar finalizadas en el plazo máximo de dos años, 
conforme a lo dispuesto en la Orden ministerial de 25 de marzo 
de 1970.

Segunda.—Por el titular se contrae la obligación de conservar 
las obras en buen estado y nc se podrá destinar la instalación 
a que la autorización se refiere a usos distintos de los propios 
de este tipo de establecimientos marisqueros, no pudiendo iam- 
pocc arrendarla. Tampoco podrá depositar en la misma, en todo 
tiempo, especie alguna de moluscos.

Tercera.—Esta autorización caducará, previa formación de 
expediente ai efecto, en los casos previstos en la norma 28 Ue 
la Orden ministerial de 25 de marzo de 1970 («Boletín Oficial 
del Estado» número 91), salvo petición de prórroga per no 
afectarle, o por incumplimiento de alguna de las condiciones 
de esta Orden. Igualmente será caducada si por el titu'ar del 
terreno 'le e.s retirado el permiso de ubicación, .sin derecho, en 
todo caso, a indemnización alguna por parte de la Administra
ción.

Cuarta.—Asimismo se observará el cumplimiento do cuanto 
disponen las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» números 84 y 91), que desarrollan 
la Ley Marisquera, y demás concordantes y que le sean de 
aplicación.

Quinta—Por el titular de la autorización se justificará el 
abono a la Hacienda Pública del pago del impuesto que grava 
las concesiones y autorizaciones administrativas (transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados), o acreditar la 
declaración de no sujeto al acto a tal impuesto, hecha por la 
Delegación de Hacienda u Oficina Liquidadora correspondiente.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dio3 guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1981.—P. D., el Subsecretario de Pesca, 

Migue' Ignacio de Aldasoro Sandberg.

Ilmos. Sres. Subsecretario de Pesca y Director general de Pesca
Marítima.

15061 ORDEN de 30 de abril de 1981 sobre solicitud de 
autorización para instalar una cetárea en terrenos 
privativos de la Junta del Puetro de Vigo, sin 
toma de agua de mar y sin ocupación alguna de 
dominio público.

Ilmos. Sres.: Vista la petición formulada por don Mariano 
Mariño Riveiro, en la que solicita autorización para instalar



una cetárea en terrenos privativos ,de la Junta del Puerto de 
Viga, sin toma de agua de mar y sin ocupación alguna de 
dominio público, con una superficie útil de piscinas de 13,46 
metros cuadrados, con arreglo a ios planos que corren unidos 
al expediente número 11.559 de la Dirección General de Pesca 
Marítima,

Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por la Asesoría 
Jurídica y lo propuesto por la Dirección General de Pesca 
Marítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—La autorización se otorga en precario y sin per
juicio de terceros que pudieran ostentar un mejor derecho, por 
un período de tiempo ilimitado, al no ocupar terreno alguno de 
dominio público, de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo l.° de la Orden ministerial de 31 de agosto de 1978 (-Boletín 
Oficial del Estado- número 237). El emplazamiento y obras de 
instalación se ajustarán a los planos presentados, sin ocupación 
alguna de dominio público. Las obras podrán dar comienzo a 
partir de la fecha de notificación de esta Orden al interesado y 
deberán quedar finalizadas en el plazo máximo de dos años, 
conforme a lo dispuesto en la Orden ministerial de 25 de marzo 
de 1970.

Segunda.—Por el titular se contrae la obligación de conservar 
las obras en buen estado y no se podrá destinar la instalación 
a que la autorización se refiere a usos distintos de los propios 
de este tipo de establecimientos mariqueros, no pudiendo tam
poco arrendarla. Tampoco podrá depositar en la misma, en 
todo tiempo, especie alguna de moluscos.

Tercera.—Esta autorización caducará, previa formación de 
expediente al efecto, en los casos previstos en la norma 28 de 
la Orden ministerial de 25 de marzo de 1970 («Boletín Oficial 
de' Estado» número 91), salvo la petición de prórroga por no 
afectarle, o por incumplimiento de alguna de Tas condiciones 
de esta Orden. Igualmente será caducada si por el titular del 
terreno le es refinado el permiso de ubicación, sin derecho, en 
todo caso, a indemnización alguna por parte de la Administra
ción

Cuarta.—Asimismo se observará el cumplimiento de cuanto 
disponen las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado- números 84 y 91), que desarrollan 
la Ley Marisquera, y demás concordantes y que le sean de 
aplicación.

Quinta.—Por el titular de la autorización se justificará el 
abono a la Hacienda Pública del pago del impuesto que grava 
las concesiones y autorizaciones administrativas (transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados), o acreditar la 
declaración de no sujeto el acto a tal impuesto, hecha por !a 
Delegación de Hacienda u Oficina Liquidadora correspondiente.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1981.—P. D., el Subsecretario de Pesca, 

Migue' Ignacio de Aldasoro Sandberg.

Ilmos. Sres. Subsecretario de Pesca y Director general de Pesca
Maritima.

Mº DE AGRICULTURA Y PESCA

15062 ORDEN de 26 de junio de 1981 por la que se 
fijan los periodos hábiles de caza en todo el terri
torio nacional y las vedas especiales que se esta

blecen o prorrogan para la campaña 1981-82 en 
distintas zonas o provincias.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Caza 
de 1 de abril de 1970 y en el Reglamento para su aplicación 
de 25 de marzo de 1971, artículos 23 y 25, respectivamente, se 
hace necesario señalar las limitaciones y épocas hábiles de caza 
que a estos efectos deberán regir durante la campaña 1981-82.

En consecuencia, oídos los Consejos Provinciales de Caza, 
este Ministerio, a propuesta del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza, ha dispuesto:

Artículo 1.º Periodos hábiles. Los períodos, hábiles de caza 
pera la próxima temporada, incluidos los dias indicados, serán, 
salvo las excepciones que se especifican en el artículo 17 de 
esta Orden, los siguientes:

TERRITORIO PENINSULAR

Caza menor en general.—Desde el segundo domingo de octu
bre hasta el primer domingo de febrero.
Ademas de otras especies que se relacionan en apartados 

sucesivos, quedan incluidas en este grupo de caza menor las 
siguientes: Conejo («Oryctolagus cuniculus»), liebre («Lepus ca- 
pensis»), ardilla común (Sciurus vulgaris»), ardilla moruna 
(«Atlantoxerus getulus»), perdiz nival («Lagopus mutus»), perdiz 
roja («Alectoris rufa»), perdiz pardilla («Perdix perdix»), perdiz

moruna («Alectoris barbara), colín de Virginia («Colinus virgi- 
n.anus»), colín de California («Lophortyx California»), faisán 
UPhasianus colchicus»), sisón («Otis tetrax»), alcaraván («Bur- 
hinus oedicnemus»), ortega («Pterocles orientalis»), ganga («Pte- 
rocíes alchata»), paloma zurita («Columba oenas»), paloma bra
vía («Columba lívia»), mirlo común («Turdus merula»), arrenda
jo («Garrulus glandarius»), graja («Corvus frugilegus») y cuervo 
(«Corvus corax»).

Ciervo («Cervus elaphus»), gamo («Dama dama») y jabalí 
(«Sus scrofa»).—Desde el segundo domingo de octubre hasta 
el tercer domingo de febrero. '

Rebeco («Rupicapra rupicapra») y corzo («Capreolus capreo- 
lus»),—Desde el segundo domingo de septiembre hasta el primer 
domingo de noviembre.

Cabra montes («Capra pyrenaica»), muflón (Ovis musimon») 
y arrui (Ammotragus lervia»).—Desde el segundo domingo de 
septiembre hasta el primer domingo de diciembre.

Becada («Scolopax rusticóla»).—Desde el segundo domingo de 
octubre hasta el primer domingo de febrero. En las provincias 
de Oviedo, Santander. Vizcaya, Guipúzcoa, Alava y Navarra 
(zona norte), se podrá cazar también desde el primer domingo 
de febrero hasta el primer domingo de marzo.

Aves acuáticas.—Desde el segundo domingo de octubre hasta 
el primer domingo de marzo, estando permitida su caza desde 
dos horas antes de la salida del sol hasta dos horas después 
de su puesta. Asimismo, queda autorizada la caza de estas 
aves desde puestos fijos, con o sin auxilio de cimbeles y recla
mos, tanto naturales como artificiales, y desde embarcaciones 
a remo o a vela.
A partir del cierre del período hábil de caza menor, las 

aves acuáticas sólo podrán cazarse en lagunas, embalses, albu
feras, terrenos pantanosos y zonas marítimo-terrestres.

En atención a las circunstancias biológicas y climáticas impe
rantes en determinada» zonas húmedas del territorio nacional, 
la fecha de apertura del periodo hábil de caza de las aves 
acuáticas se adelanta al segundo domingo de septiembre en 
las provincias de Toledo, Guadalajara, Sevilla y Cádiz y al 
tercer domingo de septiembre en las de Ciudad Real, Cuenca, 
Castellón, Valencia y Alicante. Antes del segundo domingo de 
octubre, las aves acuáticas podrán cazarse en lagunas, embalses, 
albuferas, terrenos pantanosos, zonas marítimo-terrestres y en 
aquellas otras masas de agua que delimiten las Jefaturas del 
ICONA en estas provincias.

Dentro de este grupo de aves, las especies cuya caza está 
autorizada son las siguientes: Ansar común («Anser anser»), 
ánsar campestre («Anser fabalis»), ánade real («Anasplaty rhyn- 
chos»), ánade friso («Anas strepera»), ánade-silbón («Anas pene- 
lope»), ánade rabudo («Anas acuta-), pato cuchara («Anas cly- 
peata), cerceta común (Anas crecca»), cerceta carretona («Anas 
querquedula»), pato colorado («Netta rufina-), porrón común 
(«Aythya ferina»), porrón moñudo («Aythya fuligula»), negrón 
común («Melanitta nigra»), serreta mediana («Mergus serrator»), 
focha común («Fúlica atra»), polla de agua («Gallínula chlo- 
ropus»), rascón («Rallus aquaticus»), gaviota reidora («Larus 
ridibundus»), gaviota sombria («Larus fuscus), gaviota argén
tea («Larus argentatus»), archibebe común «Tringa totanus», 
zarapito real («Numenius arqueta»), agachadiza común («Galli- 
nago gallinago»), agachadiza chica («Lymnocryptes mínima»), 
chorlito dorado común («Pluvialis apricarial») y avefría («Va- 
nellus vanellus»).

Teniendo en cuenta la escasez de precipitaciones habidas 
en las últimas épocas normales de lluvia y que, en caso de 
prolongarse, pueden incidir gravemente sobre las poblaciones de 
aves acuáticas, al no encontrar cobijo ni alimento en las zonas 
húmedas habituales, del territorio nacional, se faculta a ese 
Instituto para, llegado el caso, adoptar las medidas de protec
ción que sean necesarias y que pueden afectar tanto a la veda 
temporal de caza de determinadas especies como a la restric
ción de ios períodos hábiles de caza de todas ellas en determi
nada:, zonas o provincias. Las decisiones previamente justifica
das que se adopten a este respecto, por sí o apropuesta’ de los 
Consejos Provinciales de Caza, deberán publicarse en el «Boletín 
Oficia! del Estado».

Codorniz («Colurnix coturnix») y tórtola ( «Streptopelia tur- 
tur»).—XA mismo período establecido con carácter general para 
la caza menor, más el período de media veda que se establezca, 
ateniéndose a lo dispuesto en el artículo 8.° de esta Orden.

Paloma torcaz («Columba palumbus»), urraca («Pica pica»), 
graji'la («Corvus monedula») y corneja (Corvus corone»),—El 
mismo período establecido con carácter general para la caza 
menor, más el periodo de media, veda que se establezca, ate
niéndose a lo dispuesto en el artículo 8.° de esta Orden y, en 
su caso, el de prórroga que se disponga con arreglo al ar
ticulo 9.°

En los lugares de parada existentes en terrenos sometidos 
a régimen cinegético especial, la paloma torcaz podrá cazarse 
desdo puestos fijos con el auxilio de cimbeles.

Estorninos, tordos y zorzales.—El mismo período establecido 
con carácter general para la caza menor y, en su caso, el de 
prórroga que se disponga con arreglo al artículo 9.° de esta 
Orden
En este apartado quedan incluidas las siguientes aves: Estor

nino pinto («Sturnus vulgaris»), tordo o estornino negro («Stur- 
nus unicolor»), zorzal común («Turdus philomelos»), zorzal real 
(«Turdus pilaris»), zorzal alirrojo («Turdus iliacus») y zorzal 
charlo («Turdus viscivorus»).


